Reglamentación Municipal

DIGESTO MUNICIPAL Artículo D.736.  

Prohibiciones.  Se prohíbe a los conductores de vehículos de tracción animal y de tropas:

a) Conducir sin haber cumplido 18 años de edad.

b) Usar látigos que sean un suplicio para los animales.

c) Hacer trabajar animales  que  no  estén  en  buenas condiciones físicas.

d) Conducir animales no debidamente adiestrados.

e) Circular  por  zonas  no  autorizadas para ello por la Intendencia Municipal.

Resolución N° 1468/02 - DESARROLLO AMBIENTAL 

4o.-DE LOS CLASIFICADORES:
...6o. ...Los clasificadores deberán portar, mientras realizan las actividades de recolección, transporte y clasificación, el carnet habilitante así como la constancia de vacunación que exigirá al efecto la División Limpieza.

7o.-Se prohibe la circulación de vehículos y personas que no se  encuentren  registradas, ni hayan cumplido con el censo, que al efecto realizará la División Limpieza.

8o.-DE LOS VEHICULOS:

Se considerarán vehículos aptos para el transporte y clasificado de residuos aquellos vehículos, que para su movimiento, necesiten de la fuerza y energía humana, animal o mecánica, Los vehículos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) llevar  en  lugar  visible,  una matrícula numérica, provista por la Intendencia Municipal de Montevideo. La matrícula será propiedad de la Intendencia y ésta procederá a su retiro, cuando

lo estime necesario;

b) estar  pintados  de  color  blanco  o  de  otro  color  que  contenga  un  75%  de  blanco  y un 25% de otro color en su constitución interna;

c) contar con señales luminosas de material refractario en la parte delantera, trasera y laterales del vehículo.

16o.-DE LAS ZONAS DE CIRCULACIÓN DE LOS VEHICULOS Y SUS EXCLUSIONES
Están habilitadas  para  la  circulación de los vehículos de clasificadores todas las zonas de Montevideo, con exclusión de las siguientes calles, avenidas y ramblas:

a – Avenida 18 de Julio 

b – Avenida del Libertador BrigadierGral. Juan Antonio Lavalleja

 c – Avenida  Italia

d – todas las ramblas pertenecientes a la costanera de Montevideo 

La Intendencia Municipal de Montevideo se reserva el derecho a modificar, agregar o suprimir las zonas de referencia y sus horarios.

17o.-Queda parcialmente excluida  en  el  horario  de  05:00  a 20:00 horas la circulación de los vehículos de clasificadores en las zonas comerciales de las zonas comerciales:

a – Avenida Agraciada 

b – Avenida General Flores

c – Avenida 8 de Octubre

DIGESTO MUNICIPAL Artículo D.2328.

Los propietarios y encargados de los caballos de alquiler, no podrán  alquilar yegua  en  estado  de  celo  o  de  preñez avanzada.

DIGESTO MUNICIPAL Artículo R.1288.7.
Los equinos deberán reunir las siguientes condiciones;

a) estar herrados, su edad mínima será de tres años, reunirán buenas condiciones sanitarias e higiénicas. No podrán utilizarse los equinos en las siguientes condiciones: hembras  de  estado  de  gravidez, machos, padrillos, o criptórquidos.

b) deberá existir una determinada proporcionalidad entre la existencia orgánica del animal y el peso del jinete.

c) los animales, así como también sus correajes, monturas, etc. deberán presentar un estado perfecto de conservación e higiene.

CODIGO RURAL Capitulo III - Marcación y Señalada
Artículo  174.- Nadie  puede  tener  separados  de  la  madre terneros, corderos o potrillos orejanos. Estos no pueden ser separados sino después que tengan la marca o señal cicatrizada,

salvo lo dispuesto en el artículo 176. La infracción a lo dispuesto en el inciso anterior es presunción

de dolo. 

Artículo  175.- Se  prohibe  la  venta  de  animales  orejanos fuera del pie de la madre, y de crías destetadas. La policía no permitirá el tránsito de animales que estén en las condiciones prohibidas en el inciso anterior. El  solo  hecho  de  encontrarlos,  autoriza  la  iniciación  del sumario por abigeato e importa presunción de dolo.
Caballos trabajando en la ciudad... sus derechos.

Pida apoyo policial llamando al 911 y

realice la denuncia correspondiente.

La reglamentación existe, de nosotros

depende hacerla cumplir.

